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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTERTEN'CIA OFICIAL 

Liiego que los Sres; Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá ¿asta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-T 
TINES coleccionados-ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año.' 

SE PUBLICA LOS, LUXES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta déla DIPUTACIÓNPROViNcuLá 7pesetas 
5(f cdntimos el trimestre y Í2 pesetas 50 céntimos áí semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas;! lo de interés particular prévio el pagOi de 
«« real, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del 8 de Febrero) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTMS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina;Doña María Cristina (Q.D.G.) 
continúan éñ esta Córte sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S ú A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta he1-
rédera Doña María de las Mercedés.j 
y SS. A A . RR. las Infantas D o ñ a 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y D o ñ a María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA. 

PROVINCIA. DE LBOÍSí. 

E l Ecccmo. Sr, Ministro de 
la Gobernación me dice por telé
grafo lo siguiente: 

«No habiendo estado de acuer
do S. M. el Eey con las decla
raciones contenidas en el preám
bulo de un decreto pidiendo su. 
régia autorización para iniciar 
las medidas económicas anuncia
das en el discurso dé la Corona,-
el Miriisterió ha presentado su 
dimisión que ha sido aceptada. 
Encargo á V. S; más que ñüricéí 
conservación & todo trance del 
órden público y l̂á aplioacion ri
gurosa det todas las disposidones 
enáiánádais del éictuaí'1 Miñistério 
mientras constituye S'.M. el Key-
ot'ró Góblérno;»' ; .!; 

'•Ep-fúeW'. df^i&lojiüblicar 
en • \ este' Bolétiá .' Extraordinario • 

para conocimiento de los habi
tantes de esta provincia. 

Zeon 8 de Febrero de 1881 
E l Ooliernador, 

Gerónimo Rlus-y Salva 

Habiendo presentado la dimi
sión del cargo de Gobernador 
Civil de esta provincia, queda 
encargado - del mando de la mis-: 
ma él Secretario- D. Demetrio 
Suarez Vigil. 

Lo; que se hace público por 
medió de este Boletin îam cono
cimiento de las autoridades y 
demás habitantes de la provin
cia. 

León 9 de Febrero de 1881 
E l Qobernador, 

Gerónimo U l u s y Salva ' 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DE LA. 

PROVINCIA DE LEON. 

El Emano. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice por tele-

1 gráfo lo que sigue: 
«A? ¡las diez y media de' esta 

noche ha jurado el nuevo Mi
nisterio compuesto délos seño-
• res: D. Práxedes Mateo Sagas-
ta, Presidente;. E¿tado¿ Marqués' 
dé la Vegárdé Armijo; Gracia; 
y. Jústicia,'D. Manuel 'Alonso' 
'Martínez; Guerra-, I).: Arsenio 
' Mattihez'- Campos;'' Marina','don¡ 
Manuel Pavía y Pavía; Ha-

¡cienda, D. Juan Francisco Ca-
maoho;! G-obernacidn,í). ¿Venan-!' 

ció González; Fomento,' D. José 
Luis Alvareda; Ultramar, don 
Fernando León y Castillo. Pu-
bliquelo V. S. por extraordina
rio en BOLETÍN OFICIAL. > 

Lo que ei'fjriimplimiento de lo 
¡mandado en la anterior orden' 
circular nie apresuro á publicar 
por medio de este Boletín Ex
traordinario para conocimiento 
de los habitantes de esta pro
vincia. 
' León 9 de Febrero de 1881: 

E l Goliorn'ador aécidontAl, ' 
Demetrio Suarez V l g l l 

No habiendo tenido efecto ni en 
este Gobierno civil, ni en el Ayun
tamiento de Grajal de Campos la 
subasta anunciada para el día 29 de 
Enero próximo pasado, de las-obras 
de construcción de lina Casa-Ayun
tamiento y Escuelas públicas en di
cha villa, se señala el dia 21 del 
corriente para la segunda licitación 
de las mismas en la forma y bajo 
las condiciones anunciadas en l a 
primera que se publicó en el BOLE
TÍN núm. 80 correspondiente al dia 
5 del mes de Enero últ imo. 

León 7 de Febrero de 1881. 
E l GoTremado»',' 

Gerónimo R l u s y Salva. 

COMISION PEOVINOIÁ.L. 

• . Secretaria.—Suministros: 

PRECIOS qué la Cdmisiori'ptóvin1:' 
cial y elSr. Comisario dé GÜerrsi 
de1 esta ciudad, han fijado pára: el 
abono' dé1 los! artículos de sumi-
nistrós: militares .que hayan sido 
facilitados yór. los' pueblos duran-
té1 él mes qe Enero' c ó m e ñ t e : 

'Éedüecion al sistetMMtrico p í sv 
i eimmlmcia eh' racwkts. : 

" ~ " " : PÍ.- Ct. 

Rticion !de ''patt ;dé' 70 décá - • : : 
gramos'....'. i . . . - . . ; . ; . . '0'26' 

Ración de cebada de 6,9375 
litros 0 74 

Quintal métrico de paja 5 16 
Litro de a c e i t e ; í 18' 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 7 59 
Quintal métrico de leña 2 58 
Litro de vino 0 38 
Kilogramo do carne de vaca. 0 90 
Kilogramo de carne de car

nero 0 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio d é este periódico oficial para 
que los: pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á jo 
dispuesto en el art. 4.° de la Real 
orden circular de 15 de. Setiembre' 
de 1848,ia de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores. 

León 27 de Enero de 1881.—El 
Vice-Presidente, Gumersindo P é 
rez Fernandez.—P. A. de la C. P.: 
E l Secretario, Domingo Diaz C a -
neja. 

SECCION DE FOMENTO. 

En los dias y horas que so anun
cian en el estado que ú continua
ción se inserta tendrá lugar la su
basta del sobrante de pastos, leñas , 
ramón y brozas cbnsighndas á los 
pueblos de los Ayuntamientos cor-
respondiontes.A los partidos judicia
les de Astorga, León, Murías de Pa
redes, Ponferrada,:Riaño, La Vecilla 
y Villafranca, en tantos lotes como 
sean las especies ylos.pueblos'due-
ños de los montes, cuyo acto tendrá 
lugar en los respectivos • Ayunta
mientos bajo las condiciones publi
cadas en e í BOLETÍN OFICIAI; nviméro 
88 correspondiente al dia 24 de Ene
ro último.. - i • 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento de las 
personas: que quieran interesarse en 
la-subasta:; -M; 

León 3 de Febrero de 1881. -
. El'Góiwrnidor, 

Gerónlm» rila' 



Relación de los jmellos guc de este distrito foresldl lian sacado mmos apropúJiainimtos que los consignados en el 
horas que se señalan en el presente estado. tí <i% 

1 _ • ' asa—• ^v:-'^' ' '—22¡¡ , _ 

plan, para que se sulasten en ¡os dias y 

..¡AYUNTAMIENTOS;' í U E B t O S 
¿Boar. Catríó Tacunp Mayor 

Villagaton. 
(Montealegre y la Silval 

^Manzanal, .-r-^-jíííff • •{- 1<H}| r '» 
i / ] .ÜJ Íü . l l Ü 

. . ¿ V - - Tasación, 
EstffTftO*. 2 — 

Aomon 

Esteraos.1 

tai tu&Mfiu. • 

Dia.' i c Mea. -'. Hora/ 

,í75 1 í 
PAUTIDO DE LEOtsT. 

100 I 50 
!»¡-,|-¡-200 | 100 
líe--

28 I Febrero. I12m.* 

Cuadros.. 

Garrafe. . 
Sanegos. 

MÜI'ÍÜ; 

i Cuadros.; ' . . . . . '.' 
.¡La Seca 
rValsemana. . . . . 

: I Abadengo 
. ICarbajal y Valle. 

roo 
» 

120 

"100 

124 

20 

' 10' 
20 

3 

20 
278 

• ^ f l 

eo 
' 60 • 

60 
• -'45' 

45 

100 
200 
, 4 0 

3 ? A R T I D Q . B U ! M I I R I A . S . 

75 
150 
30 

160 80 

28. 
/!:'•/ 
28 
1 ° 

Febrero. 

Febrero. 
. Marzo. 

12 m." 

12 m." 
12m." 

Villablmo. 
(Lumajos i . 
¡Villar do Santiago. 
( V i l l a s e c a . . . . . . . . . 

40 
20 
40 

260 
160 
230 

l.0,.. "taarzo:12 m.t 

P A i R T I D O D E T ? OZSriTE.'RIlADA. 

I g ü e ñ a . . . . . . . . . . . . 

Cistierna.;. 

Posada.de Valdeon. 

P r i o i ' O . . . . . . . . . 

Benedo. . . . . . . .• 

(Colinas -y sús Barrios.'. j' 140] fcOÓI '' '60' ] »' i 745 I,'. 40, 
^Almagarinosi'.1!.. . - i . . | M \ -186|' 22,j'.•'»' i1 585 ! •; 48 40 

,.. PARTIDO D E mAfsO; 

.|Oeejp, . . . . ; | 270 
[Calde.villa; Cordiñanes.V 54Q 
)Llanos, Posada y Prado/ sadayl 

'ÍGain.; 
[Santa Marina, . i . . . 
¿ P r i o r a . . . . . . . . . . . 
tTegeriria.. 
¡Taranilla 
iRenedo . . . . . . . \ . ' . 

.(Valle del Monte.. . 
ÍMoflebas'.':.... .!... . 
(Perreras 

100 
;;50 
'420 
130 
'70 
154 
92 

15 

500 

250 
20 
80 

•40 
.•i ,».. 

19 
8 

.' »• 
273 

65 

800" 

'60 
150 
250 
70 

155 
75 
85 

>50 
31 

492. 

4665' 

830 
68'3 

1523 
457. 
678 
453 

'428 
230 
664 

60 

100' 
" i 
180 
220 
230 
134' 
,22-

.45 

•¡75 

'135 
165 
172 

.100' 
.17.! 

.30, 

.400, 

100 
80 

"100. 

100 
•75: 
130 
75 

i 92 

'30" 

300 

60 
75 

75 
' 56 

97. 
: 56 

69 

100 I 50 
IbO 75 

! W i / 
j • , 

20' 

80 

,100' 
100,, 

» 
40' . 

i'o'; 
40' 

50 
50.. 

» 
20 

' 1'.* 

Marzb. 

Marzo.' 

iMarzb/ 

'Marzo. 
•'¡i .¡I . 

/Márzoi 

12^. ' 

12 m / 

12 m." 

-'IZm.'' 

12 m;" 

Matallana. . . . 

Berianga 

PARTIDO DE .tA VECÍLLA. 

Í
Matallaiía y. SerrÚIa.. , 
P a r d a v é . ' . ; . . . . . . . '•• 
La V a l e u e v a . . . . 
Villalfeide.,' .' . . . ' .I. . . 
Robles y Palazuelo... 
Orzqnaga. 

60 
.100 
;-5Q 

50 

50 
,:: 5.0 
. 5 0 
.100 
,IOQ 
¡130 

..20. 
.40. 

.,40: 
;:30. 

50. 
:20. 

225 
335 

-297 
¡ 320 
.437 
340 

. .IBerlanga...v. : v : |''' v»yj, 150¡ • I 300 | » 

León 29 de Ene.ro de 1881.—El Ingehierd Jefe .áccidpntál, Dbmmgp, AlTarez Arenas. 

P A R T I D O D E " V I I J I J A E R A J S T O A . ! 

I 

Marzo. 12 m." 

Marzo. 
• /. . i ! 

• ' l - l g i n i ' 

GOBIERNO MILITAR; 
Excmo. Sr.: E l Exorno. Sr. Capi

tán ;general del distrito en Real or-
demde.24 del. actual me; dice'̂ lo si-' 
guíente:- '1 - ; j / •. 

-»Excmo. Sr.: He dado cuentaial 
Rey: (q. :D.- g.) de ? las - muchas-ins^ 
tancias promo vidas por reclutas que 
se-encuentran • ¡disfrutando; licencia1 
ilimitada; en: espectacion de embar
que, ¡para m t r a m a r ¡ . en' cuyas^ins^ 
tancias hacen presento que apésar. 
de lás diligencias que'Oportunameri-
te-practicaron y de los ¡sacrificios 
pecuniarios • que hicieron sus fami
lias, no les fué posible utilizar, la 
próroga ¡para cambiar'de'«ituacion 
con los soldados de ejército activo 
concedje^i pbic 'la R^al orden circular 

de 13 de Agosto del aüo.próximo 
pasado. Eñ su vista, y teniendo pre
sente que' poi-'ahora ¿ ó 'es nie'césário 
él nnvio de reemplazos á la Isla de 
^uoa, S."M¡ tomando en'considera
ción las rezones expuestas por los 
recurrentes,, ha. -tenido .á, bien ¡resplf-1 
yei' qué'.;a!utqrice i los .réclutas^del 
^ t í í r á . . . t ^ m ] d ^ , ! i r i a i ) ^ i ^ . c l ^ -
tinadqs ppr.sprtéo . i los:'éjércitos:(}e 
^ t r a m a r l p á r a q u e ' h a s t a . é l . d i á . q ú e 
se ^eñ^e; párai 'dar; prjncípio.la efi-
t réga .de ijaja dejos miizos.del p¿ó-
jrimo' Uamamiénto, pueden cáníb'iar 
ido situación'"cdiT 'sóldádoS' dé los 
cuerpos del éjércitoiáctiVo de la Pe
nínsula sujetándose en un todo para 
ellio'& las prescripciones de la refe
rida Real ,ofdea ,de .13 de .Agosto ú l 
timo, de que se acpmpaBá copia.i'j 

] De Real orden lo digo á V.-,E..pa-, 
¡ra su conbe imientó^ demás eféctos;v 
Isiondo la vplunfad de.Si.M. iqv(e los 
•Cájiitaues' generalas" dispongan la 
insáícion de ro¿ta circular en los' Bo^c 
ILET^ES qsipiAiEs. ,do, .las, provincias, 
¡que comprenden los respectivos dis-
'tritos.á^finide! ^ue í l l egué! i ridticia'1 
de,.lop.interesados:; . ,„.,(, >.. ¡ , . 
! ''tó'ti'asladp i. V. E'. jiára su cdno-
'cimiento y.filies• cóns iguientes , sien-1 
.dq.adjunta¡la copia qve se c i t¿ , y, 
Sirviéndose V..E'. dirigirle al Sr.'Go-; 
jbeifnadoi'civil1 de'esa provincia; piarb: 
.que, tenga; efecto Ja ̂ ebi^a, publjc^ 
dad en' erBótETiÑ ÓFÍCIAL. »' 
i -i:lí -.r.'i/.y' ! r : : í htwM 

\ "«Sxcmó'.''ár.,: Wé' idaáo'cuenta'áf 
ffley. (qj D.. gj.) ;del considerable'nú^ i 

; mero de. instancias dirigidas & este 
; Min'ístérió 'por reclutas destihádos i 
I servil .en loS Ejércitos dé Ultramar, 
' solicitando que s e g ú n ha tenido l u -
j gár eii áOos'antferiores,'se lés'cb'nce-
1 daí un, nuevolplazoi para sustituirse 
i por.119'haberles sido posible yerifl-
i cárlo 'dentro"'dél téririmP 'seflaláSo 
¡ énlla..Ley..En 'suívista; con presen-
¡ ciadeloaeterminiído ene lpárrafose -
, gu'ndo dél'ttrt: '80 'del RegíaíAénto . 
; dei2 de Diciembre deM878;.y'lo rer 
i suglip £ n la Re!(l orden ̂ xpedida por 
I él' Minifetíério dé' la'Góbemácion'cóti 
; fechfaJ5. dé Marzo iíltimo,. publicada 
: en la Gaceta de Madrid, del dia 7, de 
¡ Abril inmediato: ••• •••»'••<» mu 

http://Posada.de
http://Ene.ro


efecto la causa,(Je .que no'sé susti- ,. 
tuyesen en tiempo hábil: 1 

Considerando" qué ]si se tiene en 
cuenta la trascendental alteración 
que por virtud de la revisión de las 
exenciones en los tres aflos siguien
tes al del respectivo reemplazo; se
g ú n previene la Ley de í e c l u t a -
miento vigente,, se] producé en los. 
cupos Uamado's:al ¡servicio activo;; 
como asimismo ¡la .renuncia'á toaó 
beneficio de exencipi. incluso el ade 
ser dados de baja pér excedentes dé' 
cupo, que se éxije i los sustitutos] 
por el art. 146 deí citaao'Eeglamen-' 
to, parece de indudable convenien
cia el que accediéndpse á Ib'solici
tado se 'faciliten l̂ s sustituciones;, 
para Ultramar; pero; qué no'obstan-',' 
te lo expuesto, acbnseja la.',e^pe'-' 
riencia que tatiindcise dé uña cpnU 
cesión purameüf e graciábléi' ño d é - ' 
be ser otorgada. ;cop!-la misma lati
tud establecida enría Ley.paratos 
que so acogen'a sus benencióé den
tro del plazo señalado en ella.S. M:,'. 
deseoso de conciliárien lo posible los.̂  
intereses del Ejército; con las 'a'spíf á^„ 
ciones de los particulares, h'axeni-' 
do á bien resolvfir lólsiguieñté:'', . ,;'" 

Art. 1.° S é 'concede' autoriza-'1 
cion á los reclutas pértenecientes'.al 
último reemplazo y ¡anteriores,'que 
por haberles cabido la suerte do seiS: 
vir en; los: Ejércitos, de Ultramar'se 
hallen disfrutando licencia iliinitadár 
e ñ expectación de fembáfqué,'.p'aíá 
que-hasta é l dia 30 de Setienihré 

Sróximo venidero puedan; cambiar' 
e situación i'micaméñte'CÓs;sold.a-' 

dos d é l o s Cuerpos del Ejército acti-
' vo,con sujeción'álo'íletermiñ'ádo éñ 

el art. 135.del referido Eeglamento'.' 
Art. 2.° Los,cambios'de sitúa-, 

oion que se preténdán, seriin autórÍT 
zados por el Capitán general dél'dis-
trito a qué péríenézca la provincia; 
en cuya Caja haya tenido ingreso el 
recluta destinado á, Ultramar. ', r; 

Art. 3." Si el' soldado' que desea; 
marchar á aquellos ;Éjércitos'se' hai-S 
lla'.presente en el Eégimiento.tf Ba- , 
tallón ¡i que pertenezca, sé cui'sárá,;' 
la instancia en que 'solicite él c á m - ' 
bio por el Jefe principal del Cuerpo 
acompañada de un certificado expe
dido por el Oficial úCjficialesMédicCs, 
del mismo.en que s^ haga constar, 
que es útil para servj'r en Ultramar/' 

En el caso de .encontrarse' el inte-' 
resado en la siijiací^n de licencia' 
ilimitada, será cursada la iñstanéia, 
por el Gobernador nülitar de la pi'é- , 
vincia en que rasida. acOmpañándó'-;4 
se igualmente ¡üii cértifica'do' en'los' 
propios términos deO'econocitnien-
to que deberá sufrir en la capital,' 
mediante orden al efqcto' del 'exprp^ 
sadb Gobernadqif, que 10 autorizará'] 
con su Visto ftpnoj'y el'']selÍ'oj:(leI1 
Gobierno. ' J'll'Ji 

Art. 4." Adeijiás de no permitir
se el cambio de situación con' soldán , 
dos enganchados ó réenganclrados,'' 
como previene el art.'.147 del Regla
mento, no serán; tampoco autqhfcíí-
dos los que se^ólicitfen' pór'intlíviff' 
dúos que tengan.recargo de tiempo' 
de servicio, ní;]por los que hayan 
ingresado en lá^ filas deTEjéfcitó; 
activo en concepto de sust i tuté^ ói 
por cambio do situación que hubié - ' 
sen efectuado cpn otros reclutas: •' 

Art. 5." Déspues]..de trascurrido 
el plazo señalado eñ el art: '\:';w 
sera autorizado,ningún' cambio de; 
situación ni se-'qurstirá instancia'al-' 
guna en que sé solicife; en'la; inteli
gencia que quedaráú] sin resolución 
las que so dirijan á-este Ministerio" 

• fh<M»-*1»;rAflflñfffji. •_'.;..', :'".f •, L 
Avt. 6.* I¡áé,aÍ!t%t3ióá,y'6Mi|aa! 

ciones ihh'ér'eñtés á los .cambios dé 
situación qué se verifiquen y, las 
,responsabilidades ' cdnsiguienteS|.,á 
los mismos, son las propias qué se 
determinan e ñ las disposiciones yi-
gentes para los efectuados, dentro 
déljplazb séñálado éñ la Ley. ; ; .¡ 

Art. 7." Los Jefes d é los Cuerpos 
y demás ' Autoridades militares á 
quienes cómpeté él cónócimieütq-y 
résólucióñ dé Ids.'cambiqSjdSiSita'ar 
cióñ qúé'cón a'ráegló áiésta circular 
se soliciten, nó pemitirán que bajo 
prétesto ñi motivo alguno intérvén-
gan directa ñi indiréctámente en la 
eélébracion de , los mismos .otras 

Sérsonas qué los. propios interesá-
, 0?-- ;-¡! :¿ •. . . i . 
'..VÁrt. 8.*' "Los r ' ^ l u í ^ destinaidós 
' á Ültrámar' por sbrteo para quiénes 
por, razón de la fecha! de súdec lará-
¡cibñ défiñitiva dé.soldados,.no haya 
.trascurrido' ..'el,: pláz'b'. de, .'dos,. nieses 
qiié se fija eñ' el art. 187 de la Ley, 
póclráñ sustituirse ante las.poinisip-
'nésípróviricialés,' ó láj, Aúípri^adé^ 
• militarés éñ'lbs'casbs deisu cbinpe-: 
•téñeia; por cúalquiora, dé los' médíós 
lés tabléc idosen elñrt.]l32'dél,'répeír 
tidb Réglámerito dé 2 de. Diciembre 
de 1878: .::"': ',.Y..'.; 
'.¡•••Ark'9? ' De está resolución, ,qüé 
,'sp publicará én \á\Oaata dé Jifadrid,. 
se dárácbhocimiéñtp'á! IPs . Gobér-i 
.'nadorés civiles' de la¿. ,provincias 
{>árá qüé dispbñ'gáñ. sil inserción éñ 

os'BoLÉTiN'Es'óFibiALBs de las.suyas 
' respectivas, !!'fiñ de' que llegue . á 
; noticia "de' todos' los individuos: á 
.quienes interésa. ; 
','"1)6 Héa l 'órdén ' lo digo a . V ^ E ! 
pará su conocimiento y Snes cbñsif 
g ú i e n t é s . ' . .;... . / 
, .Dios guardé V. E . muchos ¿ños'. 

Madrid' 13 dé Agosto..de! 1880'.— 
Echava'rría—Escopia.: ' .El Coronel 
, Gobernador • militar ' interino, Itur-
riága.»' ' "" v. :,.',''._ _ . ' 

••: Lo que con inclusión "de la Real 
1 orden de referencia; 'tengo el gus tó 
' dé trasmitir á V.- E." pór ' s i se digna 
ordenar se inserten ambas_ disposî -

'bibnes en- el • BOLETÍN- oi?icrÁL de la 
provincia. • •' '"" -

'-' :ilDios guardé'á V . E . muchos años. 
'León 31 de Enero" de'1881.-^El Co-
¡roñel Gobemadof; militar' interino, 
"Mateo Iturriaga.- ; ' ' - • 

OFICINAS DE HACIENDA. 

PÍEGOOIApo 'p'E¡ I>IlOpl3EI?Ar>ES.: :;• . 
CONCLUYE LA RELACIÓN NOMINAL de los pagarés de bienes desamortizados por 

todas procedencias que vencen, en el mes de.Febrero de 1881 y se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compradores cuyos 
pagarés devengarán el 12 por 100 anual de intereses de demora desde 
el dia siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventds anleríores al 2 de Octubre de 1858. 
CLERO. 

NOMBRES. - Vecindades: Vencimientos. 

IMDtBRMHM'H&$Ma!; '/ 
'•".( -DB'LA'' ,V "' " ] \ 
'.PJVOyBN.GrA' t»B LEON.' 

JgnoriSñd.ose. la . residencia,de don 
José Chicote y González;)Adminis-: 

;trador qúo fue. dé loterías;de la sn-r. 
;b.alteriia de San Roque, j en la pro-" 
.vincia dé .Cádiz , , se .:lo.;hace saber 
r.por.esté medio para que^e.ipresen-r 
te en élplazp.de 1.5,dias..en.esta!Ad:: 

i ministracioñ á énterarsts; de una co-) 
municáciqn récibida.de aquella eco-; 

,nómica, á los efectos que- le ,cpn-
yengan. '"Vil',:/ ¡u-Mi.í 
o>!Y encargo á los Sres. • Alcaldes, 
.que a<rael; en cuyo término munici^ 
¡.palisepalle domiciliado, el.,referido 
.Chicote González, lo participe^á é&r, 

i.W.'Adminiijtracioo,l-ioá;.ol término 
m á s b r e v é . ,•,"..;,•'.„•) "i 

;i,,.,Eeon.5 de Febrero de,,1881,,—^1 
,Jefe ecbñómicó, Ángel Guewa;,-,;"¡y 

, ín; i i |0 ¡ l—.1881 »IO:-',l 

José Garcia González 
E l mismo, cedió en Juan Bo

tas Roldan 
Juan Calvo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Cañón 
Gabriel Rodríguez 
Antonio Rabanal 
Francisco Cañón 
José Gutiérrez 
Juan Garcia, cedió en Anto

nio Garcia 
Juan Garcia 
José Gutiérrez , 
José Viñuela 
Alejandro Fernandez, 
Santos Gómez .7 
Francisco Silveno 
Santiago Arias. 
Indalecio Gutiérrez, cedió en 

Antonio Alvarez 
José Carro Calvo 
Juan Alvarez González 
Benito Ordoñez, cedió en 

Elias D i e z . . . ; 
Benito Ordoñez cedió en A n 

gel Fernandez Alvarez 
Los mismos.. : 
Melchor Viñuela. 
Juan Alvarez 
Angel Tascon 
E l mismo 
Manuel Alvarez 
Pedro Alvarez 
Melchor Viñuela 
José Bayon. 
Pedro Gutiérrez , 
Fernando Villasol..".'...'.. .'. '. 
Juan Martínez 
Domingo G a r c í a . . . . . . . 
Francisco Montero.;;... . 
Domingo García 
Toribio García 
Julián García 
Pedro M." González. 
E l mismo . 
E l mismo •.•...'.; 
Lino N u ñ e z 
Andrés Medina 
F é l i x Velayos cedió' en Juan 

Martínez 
Los mismos 
Ensebio de Dios 
Veda Garrido ; . . . . ' 
Ensebio de Dios. 
Francisco Canseco 
Manuel Florez . . . . . 
Bernabé García 
Angel R o d r í g u e z . . ; . : . . . ' . . . ' . 
Manuel Molleda'...;.''...' 
Mauricio G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
E l mismo 
E l mismo . . . . . . . . ' . 
E l misino 
Juan Martínez cedió en Pauli

no Diez. 
Los mismos 
Los mismos. 
Los mismos ' . : . . . . : : . ' 
Gerónimo T a s c o n . . . : . . . ; : : : 
EL mismo 
José Tascon • . : . . : . ' . . . . • 

'Juan García O r d a s . ; . . 
Antonio Bayon 
Gregorio García. 
Andrés Garcíaxedio ' en A n 

drés García Diez. 
Alejo Alvarez 
Pedro González cedió en Fe--

hciano Pérez: : . . . : . . : . . . . ' 

León 
Idem 
CastVPolvazares. 
Guisatecha 
Idem 
Idem 
V i l l a m a n i n . . . . . . 
Millaro 
Villamanin 
Idem 
Idem 
Poladefaordon. ¡ . 
Vegalamosa Arbas 
Pola Gordon 
Villamanin 
Idem 
Villalioraate 
Idem 
Villarrod;° Ordás. 
Idem 
•Golpejar; 
yil lanu'éva Tercia 
Briméda' 
San 'Martín Tercia 
Riosecó T a p i a . . . . 
S é l g á s . . . . . ' . . . . :'• 
Rioseco Tapia 
Selga. . . • . . , ' . . . . . . 
Idem, 
Gólpejár.".. 
S . S fa r t i n Tercia.. 
Cubillas.. 
Idem 
Córbillos . . . . ' . . . . 
GoIpejar.....' 
Idem . . . . . . . . . 
Arbas. 
B u s d o ñ g b . . . . . . . . 
Destnana 
Casares . 
Valencia D. Juan. 
Casares 
Valencia,:.... ' 
Válverdé Caminó. 
Idem....'.'...'.'... I 
Eá F l e c h a . . : ' . ' 
Idem.;;.,'... . . . . . 
Idem... ' 
Sahágun '.'.'.' 
Yillav'erde Areayos..'.. 
León. 
Casaros '.'. 
Idem...: 
Riello... .'. 
Idem. , . . . . . . ' . . . ' . ' 
Idem 
Idem 
B o ñ i l l o ' s : ' . . . . . . . . ' 
Salce . . . • . . ' . . . ' . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Riello.. •.'.•.•. 
L e ó n . . . ' . , '. . .. 
Idem.. 
Idem. 
I d e i ñ . " . ; . . ' . . , . ; 
I d e m . . : . . . . . . . . . 
StaM." do Ordás.. 
Idem'.; . .; . . . ' . . 
Idem 

'Idem...,...;:'.".]. 
•Pondilla; 
• I d « m : . . . — : . : . . 
Idem. . . . . . 
Santibañez Ordas.., 
Villanueva Tercia 

;Val 'dé los Ajos;:: ' 
Santa Mana Ordas' 
Idem.;. 
Idem:. 
Villapodambre.. 
Riocastnllo. . . . ; . 

15 7. 

15 
15 
15 
15 
15 9 
15 
15 
15 
15 . .. 

15 
15 
15 
15 
15 11 
IS
IS 
15 

15 . 
15 
15 

15 

15 
15 
15 12 
15 
15 
'15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 13 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
15 ' 
15 
15 14 
15 
15 
15 ' '; 
15 
15 
15 ,'" 
15 

,15 15 
15 
15 
15 
15 
15 .. 
15' 
15 16, 
15 
15 

15 " 
15 

'15 '• 



Manuel Suarez cedió en Ma- Callejo Ordás 
nuel G o n z á l e z . . . . Sahtibañ'ez..'. 

Andrés García cedió en P a ú - Santa María Ordás 
lino Diez. Idem. 

José Barrioluengo S. Martin Camino. 
Joaquín Concillo Almagarinos.. • . . 
Francisco Criado cedió en L e ó n . . . 

Francisco Polo Ambascásas Villafranca 
Santiago Arias Yillarrodr." Ordás. 
Bestituto Ramos cedió en León 

Francisco Pol Ambasmestas Villafranca 
Francisco-Alvarez.-. .. Villarrodr." Ordás. 
Santiago F o n t a n . . . . . . . . v . . . Espinosa 
Severo B a j ó n Patencia; 
E l mismo Idem. 
Benigno Rebolledo Valencia. . . . 
Isidoro Merino Idem . . . . . . . . 
Francisco Fernandez Martínez Idem 
Antonio Gallego Quintana Marco^. 
Urbano Lorenzana cedió en León 

Vicente F l o r e z . . . . . . Curueíio 
José Maria Lorenzana cedió en León . . . . 

Vicente Florez Onrcefio 
Martin Lorenzana cedió en León 

José Pertejo Ilueda Almirante 
Manuel Arias Sta. María Ordás. 
Francisco González . . . . . Mata Luenga. . . . 
E l mismo Idem 
Tomás Fierro. Fresno 
E l mismo Idem ¿ . . 
Ambrosio Franco S. Martin Camino. 
Francisco Franco S. Martin Camino. 
A g u s t í n González Santiago Molinillo 
Joaquín Martincz Villar do Ciervos.. 
Hipólito Pérez Valencia D. Juan. 
Fé l ix Velayo cedió en Fran- León 

Francisco Casado Retuerto .' 
Domingo Sabugo cedió en León 

Antonio Alonso Luengo. . . Bembibre, 
Manuel Alonso cedió en V i - Cirujales 

cente Omaila Abelgas 
Manuel Alonso cedió en Ma- Cirujales 

nuel Arias Sta. Maria Ordás. 
Vicente Franco Igüeña 
Manuel Olivera virgen del Camino 
Justo Diez La Vid 
José Diez Mata Luenga 
Esteban Alonso Valencia D. Juan. 
Cayetano Alvarez cedió en León. 

Pablo Moran ' Corporales 
Fél ix Volayos cedió en Joa- León 

quin Morán Casares 
Gabriel Juan S. Martin Cainino. 
Gabriel Juan Idem 
Agapito Fidalgo Oncinas 
Nemesio Selva cedió en Ca- León 

yetano Inocente Ramos;... Cárbajal 
Los mismos Idem 
Francisco Alvarez Franco Yebra 
Manuel Barrera Ponfevrada 
Manuel Alonso Bariones 
Isidoro Alvarez Llamas Rivera. . . 
Antonio García Barrios Gordón . . . 
Pedro Fernandez Matanza 
Vicente Alonso Veáin Vi\lanue\a Jámúz 
Antonio Alvarez Rubio Idem 
Pedro Rodríguez Alija Melones 
Santiago Pérez. Santa Colomba.. . 
Francisco González Diez Los Barrios Gordón 
Vicente Aparicio..' S. Román Vega . . 
E l mismo Idem 
Julián Diez Barrio Las Ollas... 
Domingo de la Iglesia Astorgá 
José García González cedió en León 

Francisco Crespo Prieto.. . Ciilrilló Mnnm 
Manuel Teodoro Fernandez.. Fresno V e g a . . . . . 
Faustino Pérez Antoñan V a l l é . . . 
Manuel Virosta Valdelafuenté 
E l mismo cedió á Eugenio Idem 

García Rubio y o t r o . . . . . . . Villanueva Jámüz 
Domingo Fernandez Garc ía . . Roblcdinó 
Antonio Vega C a d ó r n i g a . . . . Pónferrada . . . . . . 
Cándido Barrientes Valencia 
Isidoro Andrés O v a l l e . V i l l a f r a n c a . . . . . . 
R a m ó n Miguelez... . Santibañez Isla... 
Felipe Pascual cedió á Mánuél León. 

15 

15 ' 
15 19 
15 

Vazguez Valderas 
Eusebio Fierro. 
José Fernandez 
Patricio Quirós :. 
Pablo González cedió á Pedro 

Sánchez G a r r i d o . . . . . . . . . 

Salvia CisIropodiiM . . . . 
Calamocos 
Murías Paredes.'.. 
Valencia. 
Idem.. . . 

15 
15 

15 
15 
15 
15 20 
15 
15 
15 
15 
15 21 

15 22 

15 

15 
15 
15 • 
15 
15 23 
15 
15 25 
15 
15 
15 
15 

15 26 

15 

15 

15 
15 
15 
15 
15 
15 27 

15 

15 
15 
15 
15 

15 
15 
14 l.1 
14 
14 
14 
14 3 
14 
14 5 
14 
14 
14 
14 
14 6 
14 
14 7 
14 

14 
14 
14 10 
14 11 

14 12 
14 
14 
14 13 
14 
14 

14 
14, 17 
14 19 
14 

14 21 

Francisco Alvarez ValleFinolledo.. . 14 
Mateó M i g i i é l é z . . . .' .V Villamarcó . . ' . . . . . . 14 
Domingo Alvarez ; Argayo ' 1'4 
Felipe R o m á n . . I Valderrey 14 
Martin Martínez Valeicia . . . . . . . . 14 
El' niismó. Idem. 14 
E l m i s m o . . . Idem. . . . . 14 
E l mismo . . I d e m — ,. . 14 
Isidoro A l f o n s o — . . . I d e m . . . . . . . . 14 
Leandro B á l b u e n a . v . . . V i l l a l q ú i t e . . . . . . . .14 
Vifctor Qu'irÓS . 1 . P é ñ a l V á . ' . . . Í 3 
Márcélo Ródrigúéz. . . . . . L e ó n . . 13 
Fé l ix M ó d i i í o . . . . • TjlUioni HÍÍMÍIJ. . . . . . 1 3 . 
R ó m a n Garrido Valencia D. Juan. 13 
Ignacio López Chana 13 
E l mismo.. . Idem. 13 
Pedro Duefiás cedió en Pedro Valencia D. Juan. . 

Sánchez Garrido Idem 12 
José Martínez Alvarez S.PedroCastañeró 12 
Manuel Antonib Valle.. . , Oencia_. ... 12 
Miguel Roldan cedió en Juan Mürias'Rechivaldo 

Botas R o l d a n . . . . . . . . . . . . Cástr." Pblvazares 12 . 
Francisco A l v a r e z S . M f c Rabaueáo..... 12 
Antonio Fernandez Cárcabá.. León .12 
Julián Gonzá lez . . . . . . . . Mansilla M u í a s . . . . 11 
E l í n i s í n o . . . < . . . . . . . Idem.. . . 11 
Gregorio' Canseco; L e ó n . . . ' . . . . ' . . . . . 11 
Francisca Tesón Diez . IV . . . . ." Navianos. . . . . . . . 11 
Buenaventura Perrero . . . . . . . Villazala . . . . 11 
Viétoriano Borje S. Pedro Dueñas . . 11 
Fél ix Modino • • • Villamoros . . . . . . 11 
Isidro Yugueros Villarmun 11 
Fél ix Modino Villamoros 11 
José Alvarsz Barrio Fontoria 11 
Gregorio Marcos Alvarez Carr i zo— 11 
Isidro Marcos Idem 11 
Vicente Moratiel. Mansilla M u í a s . . . 11 
Manuel Barriales Fernandez.. Vil lacélama 10 

10' 
10 
10 
10 
10 

)24 
25 

27 

29 
11 
18 
22! 
26 
27 

3 
7 .. 
8 

.15 
22 
28 

16 
1 ° 

22 
24 

E l mismo • Idem. 
E l mismo Idem. 
Felipe Martínez González Quint.1 Sollamas., 
Bonifacio Rodríguez S. Justo V e g a . . . . 
Jacinto Rabanal Idem. 

Lombillo 10 
Villomar 10 
S. Justo Vega . . . 10 
Lombil lo . . . 10 
León 

Andrés Sobrado 
Francisco Domínguez 
Mateo Celada 
José María Fernandez 
Valeriano Diez cedió en Bal

tasar'Diez . • Idem 10 
Pascasio Martínez Sahagun 10 
Domingo García Astorga 10 
Agus t ín Prieto NistaL 10 
Joaquín Pérez S. Román Oteros. 10 
Julián Martínez S. Justo V e g a . . . . 10 
Leonardo Reyero cedió en León 

Inocente Franganil lo . . . . . . Madrid 10 
Santiago González León 9 
Julián Dominguez Benavente 9 
Ramón Nuñez Corullon 9 
Cayetano Fernandez P i ñ a n . . . Navianos 9 
Fé l ix Armengol León 9 
Tomás Lobato Rubio Quintana Marco.. '8 
Juan Merino Villabráz 8 
Juan González Alonso Astorga.. 8 
Pablo de Castro. SolaniUa . . . 8 
Primo Caballero León 8 
Gregorio Juan Grisuela 8 
Luis Ciórdia cedió i Juan Fer- León 

nandez Vivas L a Bañeza 6 
José Pérez Alonso Fresno Valdueza. 6 
Fél ix Osorio Pérez Navianos Vega. . 6 
Pedro Rodriguéz Nava Caballeros.. 6 
Manuel García Vizan L a B a ñ e z á — . . . 4 
Manuel Morán Mátueca 3 
Pedro Blanco Fuertes L e ó n . . 3 
Felipe Herrero Palatioi TalJoerna 3 
Sabmo Guadiáno. Sta. Colomba Vega 3 
Celedonio M a r t í n e z V i l l a i n a y o r 3 
Blas Alonso.; Astorga . 2 
Mánu el Alonso ¿. Laguna Somoza.. 2 
Jul ián Andrés . : Villaqueiida . . 6 

PROPIOS. . 
Mateo del Rio cedió á Isidro Leoni 

Llamazares Idem. 6 
Losmismos... Idemi.. . 6 
Angel Iglesias cedió á Vicen- ' I d e i m . . . . . . . . . . . 

te Cordero Saludes... 6 
Miguel Morán. L e ó n 1 . . . . . . . 6 
E l mismo. . . . . w . Idém;. . . . . . 6 
Manuel Rojo Bargas Altobar 

León á 29.de Enero 1881. 
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-Marcos Mantecón.—V.a BÜ*—Guerra. 
LEON 1881.—Imprenta de: la, Dlpotujloa provine!»!, 
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